
OFICINAS CERRADAS AL PÚBLICO, SALVO CITA PREVIA

En el marco de la normativa vigente que regula el ESTADO DE ALARMA para la gestión de la situación de crisis sanitaria
causada por EL COVID-19, que restringe la circulación de personas, lo cual afecta directamente al público que generalmente
asiste en persona a las oficinas de la CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE LEÓN, RECOMENDAMOS continúen
realizando sus gestiones de forma telemática, para lo cual seguimos manteniendo nuestros servicios por CORREO
ELECTRÓNICO, VIDEOCONFERENCIA, TELÉFONO.

Si necesita ATENCIÓN PRESENCIAL le recordamos que es necesaria la PREVIA CITA para atenderle en nuestras oficinas, en
HORARIO DE 9:00 A 14:00 DE LUNES A VIERNES.

Por lo que a los DEPÓSITOS DE FIANZA se refiere, debemos recordar que la disposición adicional tercera del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el ESTADO DE ALARMA prevé la suspensión de los plazos administrativos
que se reanudarán en el momento en que finalice la vigencia del Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. Por lo
tanto, LOS PLAZOS DE INGRESO con vencimiento durante el período de validez del estado de alarma SIGUEN
PRORROGADOS.

Le recordamos que existen procedimientos de pago no presencial para quienes lo soliciten y del que se les informará
telefónicamente o por medios telemáticos. Disponen también de información en nuestra página web.

Para contactar con la CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE LEÓN le recomendamos que utilice los números de contacto
o correos electrónicos habituales, o los más genéricos:

info@camaraurbanleon.com Tlfno. 987 251 211 www.camaraurbanaleon.com
Administración de Comunidades: 987219502 comunidades@camaraurbanaleon.com

Administración de Arrendamientos: 687609454 arrendamientos@camaraurbanaleon.com
Inmobiliaria: 987100102 inmobiliaria@camaraurbanaleon.com

Fianzas: 987251211 fianzas@camaraurbanaleon.com

Servicio Jurídico: 987251211 serviciojuridico@camaraurbanaleon.com

Atención al socio: 987251211 infoasociados@camaraurbanaleon.com


